
AMNISTÍA INTERNACIONAL 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

 
Índice AI: EUR 29/001/2002/s    (Público) 
Servicio de Noticias 216/02 
 

No publicar antes de las 00:01 horas GMT del 27 de noviembre de 2002 
  

Irlanda: El gobierno irlandés niega el acceso a las prisiones a 
los investigadores de Amnistía Internacional 

  
 
LONDRES – «Amnistía Internacional se siente decepcionada por la negativa del gobierno 
irlandés a permitir a los investigadores de un proyecto conjunto de Amnistía Internacional y 
Irish Penal Reform Trust que visiten varias prisiones irlandesas concretas para investigar la 
cuestión del racismo en los centros penitenciarios irlandeses», ha declarado hoy la 
organización de derechos humanos. 
 

Como parte de su trabajo como organización internacional de derechos humanos, 
Amnistía Internacional vigila el cumplimiento de las normas internacionales en las prisiones de 
todo el mundo. 
 

En el pasado reciente, la organización ha tenido acceso desde a prisiones de alta 
seguridad hasta a centros de detención en países como Afganistán, Brasil, Nigeria, Rusia y 
Estados Unidos.  
 

«Las autoridades irlandesas tienen ahora el dudoso honor de unirse a los gobiernos de 
Turquía y Egipto en su negativa a permitir a los investigadores de Amnistía Internacional el 
acceso a sus prisiones.» 
 

En enero, Irene Khan escribió al entonces ministro de Justicia irlandés para pedirle la 
cooperación y asistencia de su Ministerio para facilitar el proyecto de investigación, emprendido 
conjuntamente por Amnistía Internacional y Irish Penal Reform Trust, sobre si en las prisiones 
irlandesas hay racismo. 
 

Al no recibir respuesta, la secretaria general escribió al nuevo ministro, Michael 
McDowell, y su carta vino seguida por otra del director de la Sección Irlandesa de Amnistía 
Internacional, Sean Love. El ministro de Justicia envió finalmente una respuesta por escrito en 
la que denegaba la petición de acceso de Amnistía Internacional alegando que su Ministerio 
estaba llevando a cabo su propia revisión interna sobre el racismo. 
 

«Pero esa “revisión” es una revisión interna, una de las muchas revisiones sobre 
eficacia y formación que forman parte del servicio público. No puede en absoluto sustituir a una 
investigación independiente», ha declarado Amnistía Internacional. 
 

Pese a que Amnistía Internacional tiene entendido que ha estado circulando 
internamente durante un tiempo un borrador de informe, los detalles de la revisión interna del 
Ministerio de Justicia no se han hecho públicos. El Ministerio de Justicia, Igualdad y Reforma 
Legal ha denegado dos solicitudes de Libertad de Información sobre el contenido del informe 
presentadas por Amnistía Internacional. Además, con todo el respeto hacia su labor, el Instituto 



Nacional de Formación y Desarrollo (National Training and Development Institute), encargado 
de realizar la revisión interna del gobierno, no es un órgano de investigación en materia de 
derechos humanos, y las revisiones que lleva a cabo no son independientes, ya que su 
mandato ha sido elaborado por el Ministerio de Justicia, es el Ministerio quien lo financia y su 
informe tendrá que obtener el visto bueno del Ministerio antes de salir a la luz pública. 
 

«El proyecto emprendido por las autoridades irlandesas no es sustituto de una 
investigación independiente, imparcial y objetiva sobre la cuestión del racismo en las prisiones 
irlandesas», ha declarado Irene Khan en una carta al primer ministro de Irlanda, Bertie Ahern. 
«Además, el proyecto emprendido por las autoridades penitenciarias y nuestro proyecto no se 
excluyen mutuamente.» 
 

El punto crítico en esta cuestión es la denegación de un acceso independiente. 
Amnistía Internacional no tiene más remedio que preguntarse por qué las autoridades 
irlandesas siguen negando el acceso a sus investigadores. 
 
 
 
Si desean más información, o concertar entrevistas con la secretaria general, pónganse en 
contacto con: 
Teresa Richardson, Amnistía Internacional, Oficina de Prensa del SI: + 44 207 413 5554 
Dick Oosting, Director de la Oficina de Amnistía Internacional ante la Unión Europea: + 32 2 
548 2761 
Seán Love, Director de la Sección Irlandesa de Amnistía Internacional: + 353 1 677 6361 
Ed Boyne, Irish Penal Reform Trust: 086-3403932 
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Si desean más información pónganse en contacto con la oficina de prensa en Londres 
llamando al número + 44 20 7413 5566, o visiten <http://news.amnesty.org>. Para los 
documentos y comunicados de prensa traducidos al español consulten las páginas web 
de EDAI en <http://www.edai.org/centro/news.html>. 


